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Aunque el título que se me propuso para esta ponencia era la fiscalidad de la empresa

agropecuaria mercantil, he pensado suprimir el último término, mercantil, que a mi modo de ver

limita y materializa el concepto de empresa agropecuaria.

En efecto, creo que el mundo agropecuario es algo más poético. En él lo sustancial son las

personas, hombres y mujeres que le dan vida realizando una actividad muy singular, mientras

que la forma de presentar sus productos al mercado, individual o como sociedad, se convierte

en algo menos relevante. Estos hombres y estas mujeres desempeñan una tarea muy personal

y la desarrollan en un entorno físico muy especial y diferente en cada caso. Ahí está siempre

presente el esfuerzo, el riesgo que rebasa cualquier previsión, por ejemplo, climatológica, que

hace que se esté siempre mirando hacia el cielo, la incertidumbre de los resultados y, sin

embargo, la perseverancia, el optimismo a pesar de los contratiempos.

En los productos agropecuarios se reflejan tanto la personalidad, los gustos y cualidades de

sus creadores, a veces verdaderos artistas, como los efectos naturales del entorno geofísico en

el que se obtienen, y ¿qué decir de la creatividad, el arte, el cariño de las personas que se

dedican a la elaboración de este tipo de productos que tanto disfrutamos a veces por su calidad

y exquisitez?.

Mi formación como economista y mi trabajo en la empresa, por un lado, y en la Universidad por

otro, (con docencia e investigación en temas empresariales), me habían hecho moverme más

bien en una dimensión materialista y limitada en estos temas, hasta que la casualidad y el

subconsciente me llevaron a ampliar el concepto de empresa cuando lo aplicamos

concretamente a su dimensión agropecuaria.

Al consultar, navegando por la red, el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua

(vigésima segunda edición de 2001) para ver las definiciones de la palabra “empresa” me

encontré, con extrañeza, con que apenas estaban recogidas las acepciones más materialistas

y concretas de la palabra (que sí figuran en las ediciones tradicionales y que eran las que me

resultaban más familiares)1. Voy a citar las que me llamaron especialmente la atención, a los

efectos de utilizarlas en mis reflexiones:

                                                
1 Por el contrario, en la anterior edición, la vigésima primera de 1999, figuraba la siguiente para la palabra
Empresa:

Empresa. (Del it.impresa) f.Acción ardua y dificultosa que valerosamente se comienza. 2. Cierto símbolo o figura
enigmática que alude a lo que se intenta conseguir o denota alguna prenda de la que se hace alarde, para cuya mayor
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Empresa

1.- Acción o tarea que entraña dificultad y cuya ejecución requiere decisión y esfuerzo.
2. Unidad de organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación de

servicios con fines lucrativos.

3.- Lugar en el que se realizan actividades industriales, mercantiles o de presentación de

servicios con fines lucrativos.

4. Intento o designio de hacer algo.

5.- Símbolo o figura que alude a lo que se intenta conseguir o denota alguna prenda de la
que se hace alarde, acompañada frecuentemente de una palabra o mote.

..pública.

1.- La creada y sostenida por un poder público.

                                                                                                                                                         
inteligencia se añade comúnmente alguna palabra o mote. 3. Intento o designio de hacer alguna cosa. 4. Casa o
sociedad mercantil o industrial fundada para emprender o llevar a cabo construcciones, negocios o proyectos de
importancia. 5. Obra o designio llevado a efecto, en especial cuando en él intervienen varias personas. 6. Com.
Entidad integrada por el capital y el trabajo, como factores de la producción y dedicada a actividades industriales,
mercantiles o de prestación de servicios generalmente con fines lucrativos y con la consiguiente responsabilidad.
Pública La creada y sostenida por un poder público.
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La reflexión sobre estas definiciones tan sencillas y al mismo tiempo tan amplias, me ha llevado

a proyectarme hacia una interpretación más filosófica, más poética, y al mismo tiempo, más

cercana al campo en el tema concreto de la actividad agropecuaria, que se realiza en un marco

físico tan singular, en la que está presente el esfuerzo, el riesgo que rebasa la capacidad de

quien realiza la actividad, hombres o mujeres mirando siempre al cielo, a la naturaleza, que

puede hacer que el resultado final de la misma actividad sea bueno o malo, mejor o

peor………..

En principio, cuando el diccionario propone diversas acepciones, nos está invitando a elegir la

que más se adapte al concepto que nos ocupa, pero la singularidad de la actividad y el entorno

físico en el que se enmarca la empresa agropecuaria hace que no sea suficiente una de ellas.

Así pues, serán varios los elementos que combinaremos, tomándolos de cada definición, para

obtener el marco adecuado de empresa agropecuaria que sea objeto de este estudio.

En cuanto a la definición que da el término agropecuario/a resulta concluyente el diccionario de

la Real Academia: “que tiene relación con la agricultura y ganadería” y éste es nuestro ámbito.

Las singularidades a las que antes se ha hecho referencia, han estado sin duda detrás de lo

enunciado en el artículo 130 de la norma sobre toda norma, en la vigente Constitución

Española de 1978, que literalmente dispone:

Art. 130:

Desarrollo del sector económico

1.- Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores

económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, …………….., a fin de equiparar

el nivel de vida de todos los españoles ………..

2.- Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Las anteriores reflexiones han pretendido trazar el ambiente, el marco, el escenario en el que

debe moverse el protagonista de nuestra historia, la fiscalidad de la empresa agropecuaria.



Jornada Temática sobre Jornada Temática “La Fiscalidad en el
sector agrario”

Madrid, 5 de marzo de 2003

La fiscalidad de la empresa agropecuaria 7

También, y en función de lo expuesto en lo que sigue, aludiré a empresa agropecuaria

prescindiendo de si la actividad es realizada personal y directamente o con el revestimiento de

una fórmula societaria civil o mercantil.

2.- LAS IMPORTANTES REFORMAS QUE SE NOS ANUNCIAN: PAC,
NEGOCIACIONES MULTILATERALES OMC, AMPLIACIONES DE LA UE. Y SU
PREVISIBLE IMPACTO EN LA EMPRESA AGROPECUARIA.

En cuanto a la reforma de las PAC que se nos anuncia, son varias e importantes las cuestiones

que nos preocupan.

Desgraciadamente las reflexiones que hacemos a continuación sólo pueden apoyarse en las

noticias que vamos conociendo sobre las reformas de la PAC que se anuncian y, por

consiguiente, estas reflexiones son válidas en la medida que tales supuestos se confirman.

Como fuente de estas noticias, muchas veces tenemos que manejar las aparecidas en la

prensa especializada o no, que unas veces recogen información y otras declaraciones

atribuidas al Comisario Franz Fischler, sometido de contínuo a presiones políticas que hacen

que ni él mismo ni sus más inmediatos colaboradores tengan casi nunca claras las ideas. De

entre esas noticias queremos entrecomillar algunas que nos preocupan por lo que dicen y

sobre todo por la incertidumbre de lo que al final sea la realidad que se defina. Se refieren a

noticias aparecidas en tres diarios de tirada nacional correspondientes al jueves 23 de enero

pasado, en referencia a la reunión habida en Bruselas el día anterior sobre la reforma de la

PAC y a otra noticia aparecida en la sección internacional de la Gaceta del viernes 14 de

febrero actual, respecto a unas declaraciones del Comisario Fischler sobre el tema de la

Negociación Multilateral OMC.

…”Bruselas propone que cada productor reciba una ayuda única anual que equivalga a la

media del total de las ayudas recibidas durante el periodo de referencia 2000-2002……

Eso sí, los agricultores deben comprometerse a mantener sus explotaciones en activo y a

respetar nuevos criterios medioambientales, de calidad y de bienestar animal. Otro objetivo es

conceder a los agricultores europeos una renta estable. Por lo que se refiere al comercio

mundial, la desvinculación de las ayudas debe reducir el proteccionismo europeo que

denuncian los países menos desarrollados”…………
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(Diario Expansión, jueves 23 de enero de 2003, página 50).

…..”La reforma Fischler pretende poner punto final al sistema de ayudas basado en la

producción para sustituirlo desde 2004, por otro que combina estas ayudas con otras para el

desarrollo rural, aunque “no es cierto que pagaremos a los agricultores por no hacer nada”,

matizó, Fischler se vio obligado a revisar su propuesta de julio pasado después de que los jefes

de Estado y de Gobierno de la UE pactaran en octubre la congelación del presupuesto de la

PAC hasta 2006, pese al ingreso de seis nuevos países en mayo del 2004……”

(Diario ABC, jueves 23 de enero de 2003, página 87)

……….”Si hasta ahora se otorgaban subvenciones de forma indiscriminada según la

producción que presentase cada agricultor, en el futuro las ayudas se destinarán a cada

explotación, independientemente del cultivo y siempre que se cumplan estrictas normas de

respeto del medio ambiente, fomento de la calidad de los alimentos y bienestar animal.

Esa desvinculación de las ayudas con la producción irá acompañada de una reducción

escalonada de los pagos directos, aunque sólo para los grandes agricultores. Así pues, los que

reciban menos de 5.000 euros anuales en subvenciones seguirán percibiendo los subsidios

íntegramente si cumplen los nuevos criterios…….”

(La Gaceta del Jueves, 23 de enero de 2003, página 42).

……”El comisario europeo de Agricultura y Pesca, Franz Fischler, salió ayer como un poseso a

defender ante la prensa el mantenimiento de la Política Agraria Común (PAC) frente a las

intenciones de la Organización Mundial del Comercio (OMC) de acabar con los subsidios

comunitarios.

Fischler calificó de “injusta” la propuesta presentada por el presidente del grupo que negocia la

agricultura en la OMC, Stuart Harbinson, en la que se propone que la Unión Europea (UE) y los

países ricos dejen de subvencionar la exportación de productos agrícolas en un plazo de nueve

años, y los países menos desarrollados en 12 años.

El comisario, que recientemente propuso a los Quince una reforma de la PAC para limitar las

ayudas directas a los agricultores, considera necesario el mantenimiento de las subvenciones a

la exportación.
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Según el comisario europeo, las propuestas de la OMC – que será debatida por los ministros

de Comercio y Agricultura de 25 países este fin de semana en Tokio- perjudican los intereses

de la UE, por lo que intentará en las próximas semanas buscar un acuerdo más

equilibrado”……….

(La Gaceta del Viernes, 14 de febrero de 2003, página 46).

Nos preocupa la reducción de la cuantía de las ayudas, pero nos preocupa aún más el

anunciado (aunque no definitivo aún) DESACOPLAMIENTO o DESVINCULACIÓN de las

mismas a la producción, para atribuirlas al titular que lo fue hasta ahora, casi como una renta y

cuantificándolas, según se proyecta, en función de la producción media del último trienio.

Entendemos que el DESACOPLAMIENTO o DESVINCULACIÓN anunciada incentivará sin

duda los abandonos de la producción y que éstos se producirán precisamente en los lugares

de menor productividad, países del sur en general, como España, y dentro de éstos en las

zonas más pobres.

En el DESACOPLAMIENTO o DESVINCULACIÓN a que acabamos de hacer referencia, aún

no está claro: a) si será el actual titular el que siga cobrando las ayudas directamente y cómo

se vinculará esto con el que la actividad siga realizándose, b) si la actividad podrá seguir

realizándose en otra tierra o incluso en otro país, c) si el titular de diversas ayudas podrá sumar

todas para realizar la actividad por sí o por otros y en cualquier lugar. Las respuestas a todas

estas cuestiones serán de vital importancia para las empresas agropecuarias españolas y para

las industrias que se abastecen de las mismas.

Pero lo descrito será tan solo el resultado del efecto impacto, pues a este seguirá, como no se

tomen medidas al efecto, un irreversible y permanente efecto inducido por el hecho de que al

faltar la producción agropecuaria faltaría la materia prima a las industrias de primera y segunda

transformación, fundamentalmente industrias agroalimentarias y eso será así porque la

mayoría de estas materias primas no podrán soportar los costes de acarreo para trasladar, por

ejemplo, una leche producida en una zona de Holanda hasta una industria de derivados lácteos

situada en Madrid, en la que el impacto en coste de la materia prima, leche, sea relevante.
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Relacionado con la reforma anunciada por la PAC nos preocupan también los efectos para la

actividad agropecuaria en España en general y dentro de ésta, de forma más importante y en

las zonas de menor productividad, los efectos que puedan tener las anunciadas Modulación,

con el calendario de las Ayudas, de los montantes desde el 2006 al 2012, definidos en el

pasado mes de enero, en el que se incluye una franquicia para montantes inferiores a 5.000

euros y donde los montantes sufrirán unas reducciones de hasta el 19%, Condicionalidad,

Desarrollo Rural, Simplificación y Aplicación anunciadas, pero no concretadas.

Como más adelante ampliaremos, entendemos, por último, que en un entorno como el descrito

se están cuestionando ya los OBJETIVOS DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN que fueron

definidos como tales en el Tratado Constitutivo de la Unión en el Tratado de Roma de 1958 y

que han permanecido de forma absolutamente inalterables desde aquel momento hasta hoy (lo

único que cambió fue el número del artículo 39 en 1958 y 33 en la redacción actual). En la

reforma que se plantea se prevé hacer saltar nada menos que los pilares de los OBJETIVOS,

el de la COHESIÓN y SOLIDARIDAD.

Los efectos señalados de la proyectada reforma de la PAC previsiblemente tendrán unos

efectos multiplicativos para España como consecuencia de las negociaciones Multilaterales

OMC y ampliaciones de la UE, lo que tendrá efectividad en 2004, y las siguientes que ya se

dibujan en el horizonte inmediato.

De todas formas, sean cuales sean los efectos que se produzcan por todo lo que arriba hemos

señalado, lo que no parece en absoluto justificado es lo que se afirma en el Informe “Agricultura

reflexiones críticas sobre un sector subvencionado” del Círculo de Empresarios hecho público

el 5 de febrero del presente 2003, en el que se mantiene una visión profundamente crítica con

la PAC y se hacen afirmaciones tan injustas como que “La sobreprotección del sector agrario

ha derivado en otra aberración económica y es que la aportación del campo español al PIB ha

terminado siendo nula o incluso negativa”.
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3.- EL CAMINO HACIA LA LIBERALIZACIÓN Y MAYOR APERTURA EN LOS
INTERCAMBIOS Y EL LÍMITE EN ESE CAMINO, QUE AL MENOS HOY POR HOY,
SUPONE EL ARTÍCULO 33.1 DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA C.E.E  QUE
CONSERVA LA MISMA EXACTA REDACCIÓN DESDE QUE FUERA APROBADO
EL 25 DE MARZO DE 1957 Y EN EL QUE LO ÚNICO QUE CAMBIÓ FUE EL
NÚMERO, DEL 39 PRIMITIVO.

Como resaltara el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación el 1 de marzo del pasado

2002, en la clausura de la jornada de presentación del Libro Blanco de la Agricultura y

Desarrollo Rural:

“……. las actuales tendencias de la economía mundial y el predominio, aunque no absoluto de

las leyes de mercado apuntan, bajo la denominación de globalización, a una liberalización y

mayor apertura en los intercambios comerciales, sobre todo en materia de productos agrarios.

Este es un hecho que no cabe desconocer y ésta es una liberalización que va a conducir a una

progresiva revisión de las políticas agrarias que se practican en los países desarrollados y

desde luego en el seno de la Unión Europea”…

También tenemos que recordar, como hemos dicho antes, que en el artículo 39 del Tratado de

Roma se definieron con claridad los objetivos de la política agrícola común. Su redacción

permanece firme, invariable y en vigor, ahora como artículo 33 y en el mismo no sólo se

atiende a las leyes del mercado.

Artículo 33 (antiguo artículo 39)

1.- Los objetivos de la política agrícola común serán:

incrementar la productividad agrícola, fomentado el progreso técnico, asegurando el desarrollo

racional de la producción agrícola, así como el empleo óptimo de los factores de producción, en

particular, de la mano de obra;
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garantizar así un nivel de vida equitativo a la población agrícola, en especial, mediante el

aumento de la renta individual de los que trabajan en la agricultura;

estabilizar los mercados;

garantizar la seguridad de los abastecimientos;

asegurar al consumidor suministros a precios razonables.

Las dos realidades expuestas en los dos párrafos anteriores y que coexisten en el tiempo,

llevaron a un hombre del talento del profesor Tamames a resaltar, en la misma jornada de 1 de

marzo de 2002 a que arriba aludimos, que:

…”La defensa del euromodelo agrario se relaciona con la multinacional de la PAC, con

funciones hasta hace poco no muy apreciadas: grado razonable de de autoabastecimiento,

calidad de la producción, seguridad alimentaria, fijación de la población rural, conservación del

medio ambiente, mantenimiento del paisaje, etc. En esos pilares reside la mejor base de

argumentación racional contra la idea, muy simplista, de aplicar a Europa el precedente de las

Leyes de Peel de 1846”.

Y, de otra, al referirse a la reforma de la PAC que se nos anuncia:

…”en la nueva reforma ha de tenerse en cuenta que la actividad agraria debe estar presidida

por criterios de eficacia y competitividad, a pesar de las limitaciones que impone el modelo

europeo de agricultura, expresadas especialmente en materia de ocupación del territorio,

respeto y conservación del medio natural y del paisaje, de la seguridad y calidad alimentaria,

del bienestar animal, etc.

En el nuevo contexto de mercados mucho más abiertos, la agricultura no sólo tendrá que

cumplir su tradicional función productiva de alimentos y materias primas, sino que deberá

diversificarse para dar satisfacción a nuevas demandas sociales ligadas a la conservación del

medio ambiente y a la economía del ocio en el medio rural.

Como consecuencia de todo ello, la modernización de las explotaciones agrarias debe

considerar la reestructuración productiva, como medio de sostener y elevar la capacidad de

competir en los mercados, pero, también, la diversificación de rentas procedentes de los

nuevos sectores en auge.
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Las nuevas circunstancias aconsejan redoblar los esfuerzos para superar las deficiencias

estructurales que limitan las posibilidades de competir de muchas explotaciones agrarias. A

pesar del esfuerzo de ajuste estructural llevado a cabo en los últimos años, persisten

problemas de reducida dimensión de las explotaciones, de envejecimiento de la población

agraria, de rigidez de los mercados de la tierra, de escasa flexibilidad en los modos de

producción o de insuficiencia en la organización comercial.

La persistencia de muchos problemas estructurales evidencia la insuficiencia de los

instrumentos y mecanismos articulados en las distintas normas legales que actualmente

regulan estas materias y que, por tanto, deben ser modificados.

Siendo el actual grado de envejecimiento de muchos titulares de explotaciones agrarias uno de

los principales frenos a la modernización de la agricultura, facilitar el acceso de jóvenes a la

responsabilidad y titularidad de la explotación constituye uno de los objetivos muy relevantes.

4.- NECESIDAD DE UN CAMBIO NORMATIVO QUE HAGA POSIBLE LA
SUPERVIVENCIA DE LA EMPRESA AGROPECUARIA ESPAÑOLA PRIMERO Y
QUE LA FAVOREZCA DESPUÉS HASTA  SITUARLA EN UNA POSICIÓN DE
VANGUARDIA EN LAS ACTIVIDADES EN LAS QUE ELLO RESULTE POSIBLE.

Como antes hemos resaltado, las amenazas ciertas, aunque imprecisas, que se ciernen sobre

la empresa agropecuaria, hacen imprescindible poner en marcha un plan de choque. La

reforma de la PAC, negociaciones OMC y las ampliaciones sucesivas en la UE no permiten

demoras ni titubeos.

Tenemos que acostumbrarnos a aceptar que las leyes del mercado apuntan bajo la

denominación de globalización a una liberalización y mayor apertura en los intercambios

comerciales, sobre todo en materia de productos agrarios, y esa liberalización conduce

inexorablemente a una progresiva revisión de las políticas agrarias que se vienen practicando

desde hace muchos años en los países desarrollados en general y en la UE en particular.

Lo anterior tenemos que aceptarlo como algo que está escrito en los astros y que se dará de

una forma fatal, por lo que la única alternativa a prepararnos para que las empresas
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agropecuarias puedan superar la coyuntura en la posición más favorable es primero,

asegurando su supervivencia en un marco competitivo tan complicado preparándonos para

competir con posiciones de vanguardia, no en todas las actividades, sino en aquellas en que

nuestra posición competitiva resulte más favorable.

Si creemos y sobre todo aceptamos una economía de mercado, las administraciones públicas

deben establecer el marco normativo de estímulo para que cualquier actividad pueda

desarrollarse en posición de vanguardia y luego serán los agentes económicos los que

concreten los sectores, el modo y el tiempo.

Se pretende sugerir un marco legal que favorezca e impulse:

Un modelo basado más en la tecnología que en la utilización intensiva de mano de obra para

hacer posible la supervivencia e incluso el desarrollo especializado en mercados abiertos.

Que garantice la continuidad en la empresa, pudiendo discurrir sin costes fiscales desde

fórmulas personales a societarias de cualquier tipo o viceversa, saliendo con ello también al

paso de la problemática derivada del envejecimiento de muchos titulares de “empresas”

agropecuarias.

Resulta imprescindible para la empresa agropecuaria que al adecuado nivel normativo se

elabore como un auténtico plan de choque con vigencia inmediata y que abarque el periodo de

desarrollo de la reforma de la PAC.

El cambio normativo propuesto deberá permitir y también impulsar y propiciar los cambios

necesarios para que la empresa agropecuaria española pueda ajustarse de la mejor forma

posible a los profundos cambios que se producirán de forma inexorable con motivo de la

reforma de la PAC, las negociaciones multilaterales OMC y la ampliación de la UE.

La aparición de los nuevos escenarios amenaza, no sólo la supervivencia de la actividad

agropecuaria en España, sino incluso la de parte de la industria fundamentalmente alimentaria,

que tiene en ella su fuente de aprovisionamiento, en muchos casos insustituible en función de

los costes de acarreo de las materias primas de otras procedencias.

No estamos preconizando ningún tratamiento discriminatorio para competidores de otros

países comunitarios (que por definición no es ni siquiera posible); lo que sí estamos
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preconizando es la puesta en marcha de forma inmediata de medidas que permitan,

favorezcan y propicien los cambios necesarios, y tales medidas en una economía de mercado

como en la que viviremos son de índole fiscal de forma muy importante. Al final, estas medidas

pueden suponer esfuerzos y sacrificios fiscales a veces importantes para las administraciones

públicas, pero éstas deben tener muy claro que sin ellas en muchos casos pueden llegar a

desaparecer sin más los contribuyentes.

En el contexto descrito, es conveniente recordar algunas reflexiones como las siguientes:

No basta información, ahora se demanda formación.

España demostró capacidad óptima de adaptarse al entorno.

La internacionalización requiere un cambio cultural.

Carecemos de estructuras eficaces para impulsar la exportación.

El problema de la dimensión de nuestras explotaciones agropecuarias es un hecho y un marco

adecuado pasa por acciones colectivas.

Resultan de mucho interés Acuerdos Interprofesionales agroalimentarios como en el tema de la

leche.

Es preciso luchar contra las barreras invisibles que suplen las reales, que ya no son posibles y

nuestras autoridades deben estar muy atentas a esto.

España es el segundo país más abierto de OCDE.

La industria agroalimentaria, con 56.000 M euros, es el primer sector industrial por su

aportación al PIB y asume el 80% de la producción de la empresa agropecuaria.

Las cosas van a cambiar y tenemos que conseguir que sea a mejor.

El progreso técnico es un elemento fundamental para la competitividad de las explotaciones.

Las pautas de especialización productiva de cada una de las regiones estudiadas las llevan a
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un crecimiento del progreso técnico muy diferente. Las explotaciones más dinámicas se sitúan

en las zonas exportadoras que se están beneficiando de los efectos de creación de comercio y

la expansión de mercados de renta alta en la UE. En especial Ebro y Andalucía aparecen como

las zonas con mayor progreso técnico.

En suma, el motivo económico por excelencia consiste en permitir que las empresas aumenten

su productividad y refuercen su posición de competitividad en el plano internacional, aspecto

plenamente trasladable al ámbito puramente interno.

En el camino propuesto tenemos que resaltar la necesidad de eliminar la posibilidad de

discriminación, a ningún efecto, por el hecho de que el titular de la empresa agropecuaria

realice su actividad directamente como persona física o a través de cualquier fórmula

societaria, civil o mercantil.

Para garantizar esa no discriminación, para permitir la continuidad de la empresa agropecuaria

y para favorecer su desarrollo y posición de vanguardia en todo momento debe poderse pasar,

sin coste fiscal alguno, de fórmulas individuales y personalistas a fórmulas civiles y mercantiles

(para resolver con ello la problemática derivada del envejecimiento de sus titulares, personas

físicas –en los próximos diez años se jubilarían la mitad de los agricultores actuales- o hacer

posible el crecimiento), de unas a otras de cualesquiera fórmulas societarias y de éstas a su

vez a fórmulas personalistas. Esto permitirá y favorecerá la supervivencia, el crecimiento y el

desarrollo de la empresa agropecuaria y también evitará el miedo de aquellas empresas

agropecuarias que piensan que su evolución hacia fórmulas societarias perjudicaría

gravemente su posición ante las distintas administraciones públicas españolas, podría vetar el

acceso a cualquier medida de estímulo en el ámbito español o llegar a sufrir una discriminación

grave por reducírsele o no tener acceso a las ayudas y otros estímulos de la PAC.

Ante la realidad descrita son necesarias unas importantes reformas legislativas, concebidas

como un plan de choque, que sean operativas de forma vigente y abarquen el ámbito temporal

necesario para que nuestras empresas agropecuarias se posicionen en la forma más favorable,

primero para resistir el ambiente de la competencia que llega, y después para situarse como

vanguardia competitiva en aquellas actividades que los agentes económicos elijan como más

conveniente y jugándose personalmente su futuro en el empeño.
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En un escenario como el descrito, las administraciones públicas deben polarizarse en dotarnos

de las medidas de estímulos más convenientes y en posicionarse para que el nuevo marco

normativo que se configura al nivel supranacional en general y en la UE en particular sea el

mejor posible para las empresas agropecuarias españolas.

En el ámbito de lo expuesto, nuestras propuestas de cambio normativo de choque se

circunscriben al ámbito de nuestra ponencia, esto es al ámbito fiscal, medidas que en forma de

decálogo describimos a continuación.

5.- DECÁLOGO DE REFORMAS FISCALES, DE CARÁCTER AL MENOS
TEMPORAL Y EN CUALQUIER CASO DE CHOQUE, DURANTE EL PERIODO
TRANSITORIO DEFINIDO PARA LA PRÓXIMA REFORMA DE LA PAC.

Reiterando lo que ya señalamos más arriba queremos resaltar que resulta imprescindible para

la empresa agropecuaria que al adecuado nivel normativo se elabore un auténtico plan de

choque con vigencia inmediata y que abarque, al menos, el periodo de desarrollo de la reforma

de la PAC.

El cambio normativo que se propone deberá permitir y también impulsar y propiciar los cambios

necesarios para que la empresa agropecuaria española pueda ajustarse de la mejor forma

posible a los profundos cambios que se producirán de forma inexorable con motivo de la

reforma de la PAC, las Negociaciones Multilaterales OMC y la ampliación de la UE.

En el periodo transitorio de choque a que se ha hecho referencia en reiteradas ocasiones, será

preciso un esfuerzo fiscal múltiple que haga posible que las empresas agropecuarias

españolas, en primer lugar, puedan sobrevivir y también llegar a ser competitivas y con una

posición de vanguardia que les permita situarse en el contexto de la UE durante y después de

la reforma de la PAC, de la ampliación de la UE y de las negociaciones multilaterales OMC, y

este esfuerzo ha de definirse e instrumentarse de inmediato para ir por delante, si es posible,

de los competidores de otros países de la UE.

Lo expuesto debe concretarse y, en lo que sigue, queremos presentar propuestas concretas,

adicionales a las arriba expuestas:
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1.- Redefinición de la base imponible del Impuesto sobre la Renta (de personas físicas o

jurídicas) hacia el verdadero beneficio económico-contable. 2

                                                
 2 La Exposición de Motivos de la vigente Ley del Impuesto sobre Sociedades, la Ley 43/1995 de 26 de diciembre, nos llenó de
ilusión pensando que en adelante sólo se gravaría el resultado real de las empresas, aquél que había sido definido con precisión
en la reforma de la legislación mercantil llevada a cabo por la Ley 19/1989 de 25 de julio y de aquella Exposición de Motivos de
la Ley 43/1995 queremos transcribir literalmente lo siguiente:

….“Las causas que motivan la reforma del Impuesto sobre Sociedades tampoco ponen en cuestión su
actual estructura, aunque sí determinan modificaciones de cierta importancia. Estas causas son las siguientes:

….”Primera. La reforma parcial de la legislación mercantil, llevada a cabo por la Ley 19/1989, de 25 de julio
……..
….“Por lo que se refiere a la primera causa, cabe observar que el objeto del Impuesto sobre Sociedades es la renta
obtenida por las entidades jurídicas, y que esta magnitud se determina, para la inmensa mayoría de los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades, en virtud del algoritmo contable regulado por los principios y normas establecidos en el
Código de Comercio, la Ley de Sociedades Anónimas y el Plan General de Contabilidad, básicamente.
Determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades a partir del resultado  contable, corregido por las
excepciones legalmente tipificadas, constituye uno de los objetivos primordiales de la reforma del Impuesto sobre
Sociedades, cuya consecución redundará en beneficio de la seguridad jurídica del contribuyente.

…”El establecimiento de unos principios orientadores de la reforma del Impuesto sobre Sociedades ha sido un
elemento esencial en la tarea reformadora, que se plasmó en el informe para la reforma del Impuesto sobre
Sociedades. Este documento y los debates que sobre las propuestas contenidas en el mismo se realizaron

contribuyeron decisivamente a la configuración del contenido del proyecto de Ley. Las enmiendas, informes y
debates habidos en el procedimiento legislativo han tomado los referidos principios como elemento de referencia en

bastantes ocasiones, de manera tal que las normas de la presente Ley responden, en no escasa medida, a los
mismos.

…”Los principios aludidos son los siguientes: neutralidad, transparencia, sistematización, coordinación internacional y
competitividad.

….”El principio de neutralidad exige que la aplicación del tributo no altere el comportamiento económico de los sujetos pasivos,
excepto que dicha alteración tienda a superar equilibrios ineficientes de mercado. Bien se comprende que el principio de
neutralidad responde al objetivo económico de la eficacia en la asignación de los recursos económicos. Sin embargo, aunque de
naturaleza económica, enlaza perfectamente con los principios constitucionales de generalidad e igualdad, de aquí que conforme
el eje de la presente Ley.

….”Medidas tales como la eliminación de la doble imposición de dividendos, el acercamiento entre la base imponible y el
resultado contable, el carácter selectivo de los incentivos fiscales y su justificación con base en equilibrios ineficientes de
mercado y la indiferencia del tipo de gravamen frente a la aplicación del beneficio responden, entre otras, al principio de
neutralidad.

…”El principio de transparencia exige que las normas tributarias sean inteligibles y que de su aplicación se derive una deuda
tributaria cierta. Este principio se desprende del más general de seguridad jurídica y en él se inspiran, entre otras medidas, la
inserción de los regímenes tributarios especiales en la presente Ley y la posibilidad de realizar acuerdos previos en materia de
precios de transferencia. Algunas normas, sin embargo, reflejan la completa realidad sobre la que se proyecta el Impuesto de
Sociedades, si bien su perfecto entendimiento vendrá facilitado, en numerosos casos, por las normas de naturaleza contable
referidas a dicha realidad.

Desgraciadamente el texto articulado de la Ley 43/1995 nos hizo ser menos optimista con un texto literal tan distinto a la
Exposición de Motivos antes aludida como el precepto del apartado 1 del artículo 13 de la Ley que transcribimos a
continuación:

…”Artículo 13. Provisión para riesgos y gastos.

1.- No serán deducibles las dotaciones a provisiones para la cobertura de riesgos previsibles, pérdidas eventuales,
gastos o deudas probables.

Y más desgraciadamente aún la Inspección de los Tributos en su diaria actuación fue mucho más lejos en rechazar más y
más gastos reales, apartando más y más la Base Imponible del único resultado, el resultado real.
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2.- Necesidad de recuperar, como eficaz medida de estímulo para que las empresas

agropecuarias se sitúen en una posición de vanguardia respecto a sus competidores de otros

países de la UE, un sistema fácil de aplicar, directo y comprensible para los hombres y mujeres

del campo, semejante al de “previsión para inversiones” (de los artículos 33 y siguientes del

Decreto 3359 de 23-12-1967, texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre la Renta de

Sociedades y demás entidades jurídicas), tan añorado por muchos y que sin duda contribuiría

con energía a impulsar, capitalizar, potenciar y ampliar las empresas agropecuarias y que bien

podría aplicarse con el límite del 100% durante el período de choque al que arriba hicimos

referencia.3

3.- Exención en Renta o Sociedades (según la fórmula de la empresa agropecuaria) de las

subvenciones procedentes de la PAC ante la perspectiva cierta de reducción de las ayudas y

como medida anticíclica.

4.- Libertad de amortización, que en el fondo para el fisco sólo supone un retraso en la carga

impositiva, y como medio eficaz de que la empresa agropecuaria se sitúe en una posición de

vanguardia

5.- Exención o alternativamente bonificación del 99% durante el periodo de choque de toda la

fiscalidad (nacional o autonómica) que afecte a la constitución, ampliación, escisión y

transformación de todo tipo en todo tipo de empresas agropecuarias (con forma personal y

directa o societaria) y para permitir que en cada momento sea el mercado el que elija la mejor

forma para realizar la actividad.

                                                                                                                                                         

3 …… Previsión para inversiones

Art. 33. La base imponible se reducirá en las cantidades que las sociedades y demás entidades jurídicas, ……….,
destinen de sus beneficios a la Previsión para inversiones.
Art. 34. 1. La reducción a que se refiere el artículo anterior se aplicará a las dotaciones que en cada ejercicio se hagan a
la indicada Previsión hasta el límite del .. por 100 de la parte del beneficio obtenido en el mismo período que no sea
objeto de distribución.………
………….
Art. 35. No serán de aplicación las limitaciones del artículo anterior a las asignaciones a la Previsión para inversiones
de los beneficios procedentes de la enajenación de elementos materiales del activo fijo y de las plusvalías que se
pongan de manifiesto como consecuencia de indemnizaciones de seguro percibidas por siniestros sufridos en los
mencionados elementos………………”
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6.- Exención o bonificación que deje reducida a testimonial la fiscalidad del Impuesto sobre

Sucesiones o Donaciones que grava de una forma arcaica y sin sentido la transmisión de la

empresa agropecuaria o de los medios que en ella se empleen o puedan emplearse, y cuya

problemática centra la ponencia del profesor Ricardo Calle en estas mismas jornadas.

7.- Exención, durante el período de choque que se propone, de la fiscalidad y gastos de todo

tipo que afecten a los préstamos, transmisiones de la explotación, transmisión parcial de

explotaciones y fincas rústicas, permutas de fincas rústicas e inscripciones registrales

consiguientes, en la medida que afecten a empresas agropecuarias que adquieran un

compromiso de continuidad durante un periodo minimo determinado.

Un aceptable marco de referencia para lo que aquí se propone lo constituye lo dispuesto en los

artículos 8 al 12, ambos inclusive, de la Ley 19/1995 de 4 de julio, Agricultura y Ganadería,

Modernización de las Explotaciones Agrarias, con las necesarias adaptaciones y
eliminación de sus límites. 4

                                                
4

Artículo 8. Préstamos.
Quedarán exentas del gravamen gradual de Actos Jurídicos Documentados, las primeras copias de escrituras
públicas que documenten la constitución, modificación o cancelación de préstamos hipotecarios sujetos al Impuesto
sobre el Valor Añadido, cuando los mismos se concedan a los titulares de explotaciones prioritarias para la
realización de planes de mejora y a los titulares de explotaciones que no siendo prioritarias alcancen dicha
consideración mediante adquisiciones financiadas con el préstamo.

Artículo 9. Transmisión de la explotación.
1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», del pleno
dominio o del usufructo vitalicio de una explotación agraria en su integridad, en favor o por el titular de otra
explotación que sea prioritaria o que alcance esta consideración como consecuencia de la adquisición gozará de
una reducción del 90 por 100 de la base imponible del impuesto que grave la transmisión o adquisición de la
explotación o de sus elementos integrantes, siempre que, como consecuencia de dicha transmisión, no se altere la
condición de prioritaria de la explotación del adquirente. La transmisión de la explotación deberá realizarse en
escritura pública. La reducción se elevará al 100 por 100 en caso de continuación de la explotación por el cónyuge
supérstite.
A los efectos indicados en el párrafo anterior, se entenderá que hay transmisión de una explotación agraria en su
integridad, aun cuando se excluya la vivienda.
2. Para que se proceda a dicha reducción, se hará constar en la escritura pública de adquisición, y en el Registro de
la Propiedad, si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el mismo, que si las fincas adquiridas fuesen
enajenadas, arrendadas o cedidas durante el plazo de los cinco años siguientes, deberá justificarse previamente el
pago del impuesto correspondiente, o de la parte del mismo, que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia
de la reducción practicada y los intereses de demora, excepción hecha de los supuestos de fuerza mayor.

Artículo 10. Explotación bajo una sola linde.
1. La transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa» de terrenos,
que se realicen para completar bajo una sola linde la superficie suficiente para constituir una explotación prioritaria,
estará exenta del impuesto que grave la transmisión o adquisición, siempre que en el documento público de
adquisición se haga constar la indivisibilidad de la finca resultante durante el plazo de cinco años, salvo supuestos
de fuerza mayor.
2. Cuando la transmisión o adquisición de los terrenos se realicen por los titulares de explotaciones agrarias con la
pretensión de completar bajo una sola linde el 50 por 100, al menos, de la superficie de una explotación cuya renta
unitaria de trabajo esté dentro de los límites establecidos en la presente Ley a efectos de concesión de beneficios
fiscales para las explotaciones prioritarias, se aplicará una reducción del 50 por 100 en la basé imponible del
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8.- Generosa aplicación, con carácter general para la empresa agropecuaria y durante el

período de choque a que hemos hecho reiteradas conclusiones, de los estímulos definidos en

el capítulo IV (artículos 33, 33b, 34, 36 bis, 36 ter, 36 quater y 37) de la vigente Ley 43/1995 del

Impuesto sobre Sociedades.

De una forma especial los estímulos definidos en el artículo 33 (inversiones en I+D+I)

realizadas bien de forma individual o mejor aún de forma consorciada con otras empresas

agropecuarias y que a la hora de la verdad esos estímulos no se queden en simplemente

teóricos.

                                                                                                                                                         
impuesto que grave la transmisión o adquisición. La aplicación de la reducción estará sujeta a las mismas exigencias
de indivisibilidad y documento público de adquisición señalados en el apartado anterior.

Artículo 11. Transmisión parcial de explotaciones y de fincas rústicas.
En la transmisión o adquisición por cualquier título, oneroso o lucrativo, «inter vivos» o «mortis causa», del pleno
dominio o del usufructo vitalicio de una finca rústica o de parte de una explotación agraria, en favor de un titular de
explotación prioritaria que no pierda o que alcance esta condición como consecuencia de la adquisición, se aplicará
una reducción del 75 por 100 en la base imponible de los impuestos que graven la transmisión o adquisición. Para la
aplicación del beneficio deberá realizarse la transmisión en escritura pública, y será de aplicación lo establecido en
el apartado 2 del artículo 9.

Artículo 12. Permutas de fincas rústicas.
Estarán exentas en la modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en el Impuesto sobre el Valor Añadido, las permutas voluntarias de
fincas rústicas autorizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o por los organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias en esta materia, siempre que, al menos, uno
de los permutantes sea titular de una explotación agraria prioritaria y la permuta, que deberá realizarse en escritura
pública, tenga alguna de las siguientes finalidades:
a) Eliminar parcelas enclavadas, entendiéndose por tales las así consideradas en la legislación general de reforma y
desarrollo agrario.
b) Suprimir servidumbres de paso.
c) Reestructurar las explotaciones agrarias, incluyendo en este supuesto las permutas múltiples que se produzcan
para realizar una concentración parcelaria de carácter privado.

Artículo 13. Inscripción registral.
Los expedientes de dominio, actas de notoriedad y cualquier otro procedimiento para inmatricular o para reanudar el
tracto registral interrumpido en el Registro de la Propiedad de fincas integradas en una explotación prioritaria o de
las que con su integración permitan constituirla, gozarán de una reducción del 90 por 100 en la base imponible de la
modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.
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En este punto son suficientemente inlustrativos algunos párrafos que entrecomillamos de dos

escritos dirigidos el primero de ellos por el Presidente de la CEOE D. Jose María Cuevas al

Excmo. Sr. Ministro de Ciencia y Tecnología D. Josep Piqué con fecha 19 de noviembre de

2002 5 y por el Presidente de la Patronal FIAB, D. Arturo Gil Pérez-Andújar, al Excmo. Sr.

Presidente del Gobierno D. Jose María Aznar, con copia al los Excmos. Señores

Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía D. Rodrigo Rato, al Ministro de

Hacienda D. Cristobal Montoro y al Ministro de Ciencia y Tecnología D. Josep Piqué con fecha

30 de enero de 2003 6

Afortunadamente, después de redactada esta ponencia, tuvimos una noticia que nos llena de

esperanza en este tema:

En efecto, en la clausura de los actos con motivo del 25 Aniversario de la FIAB, celebrado el

20-2-03, el Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía señalo que:

                                                                                                                                                         
5 Como indicara el Presidente de la CEOE en su carta al Ministro de Ciencia y Tecnología de 19 de noviembre
ppdo. …”La propensión de las empresas a invertir y gastar en I+D es altamente sensible a la implantación de
medidas incentivadoras y, por ello, después de reconocer una vez más la bondad del marco fiscal y financiero,
aspiramos a perfeccionarlo, corrigiendo aquellos aspectos que, a nuestro juicio, constituyen todavía un obstáculo
para las decisiones empresariales en este ámbito”…………”sería de suma importancia conseguir un aumento de la
seguridad jurídica en la utilización de los incentivos fiscales a I+D. El régimen de consultas vinculantes que se
estableció con este objetivo no ha funcionado con la eficacia que hubiera sido deseable y ello ha propiciado que las
empresas sean remisas a la utilización de los incentivos y, en defintiva, a realizar toda la actividad de investigación
de que serían capaces, ante el temor de que la fiscalización posterior de los órganos de Hacienda les provoque
mayores perjuicios que el ahorro fiscal inicialmente obtenido. Lo ideal en este terreno es que existiera un órgano
objetivo e imparcial, vinculado al Ministerio de Ciencia y Tecnología, al que pudieran dirigirse las empresas para
obtener la certificación que acredite que las inversiones y los gastos que se proponen realizar responden al concepto
de I+D y no van a ser posteriormente descalificados (cuando ya no hay remedio) en aras de unos planteamientos
más orientados por la recaudación que por el desarrollo tecnológico”……..

6 “Tema: AYUDAS FISCALES A LA I+D+I

Respetado Presidente:

La Federación que presido comparte con V.E. la absoluta necesidad de intensificar las inversiones de nuestros
sectores en I+D+I, pues de ellas depende, absolutamente, nuestro futuro. La FIAB apoyó la creación del Ministerio
de Ciencia y Tecnología y viene participando de forma muy activa en estos objetivos.

También reconocemos que los apoyos fiscales a la I+D+I presentan, en nuestro país, un marco normativo generoso
pero, sin embargo, la aplicación práctica del mismo que realiza la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,
minimiza estos apoyos fiscales hasta hacerlos irrelevantes. Sabemos que ello ocurre por la dificultad logística de
tipificar qué gastos son inequivocamente destinados a la I+D+I cuando muchos de ellos responden a intangibles o a
conceptos de gran sutileza.

Que el problema sea complicado no debe impedir que se busque una solución y por ello, creemos conveniente que
pudiera crearse un grupo de trabajo entre expertos fiscalistas y expertos tecnólogos que pudieran ir avanzando en la
clarificación de los conceptos. Para ello puede contar totalmente, no sólo con nuestra Federación, sino con la propia
CEOE, de la que soy Vicepresidente.
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Con el objetivo de optimizar el marco de incentivos fiscales en investigación, desarrollo e

innovación (I+D+I), el Gobierno ha presentado una serie de enmiendas al proyecto de Ley de la

sociedad limitada nueva empresa, por la que se modifica la Ley 2/1995 de sociedades de

responsabilidad limitada.

El texto de la enmienda a que aludiera el Vicepresidente y Ministro de Economía es

suficientemente ilustrativo en la línea expuesta. 7

                                                                                                                                                         
Esperando que haya podido despertar el interés de V.E. en esta importante materia, quedo a su disposición con un
respetuoso saludo”.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Modificación de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2003, se modifica el apartado 4 del artículo 33 de la

Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado en los siguientes términos:

4. Aplicación e interpretación de la deducción.

a) Para la aplicación de la deducción regulada en este artículo, los sujetos pasivos podrán aportar informe motivado
emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, o por un Organismo adscrito al mismo, relativo al cumplimiento de
los requisitos científicos y tecnológicos exigidos en la letra a) del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2 para calificarlas como
innovación, teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido en el apartado 3. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.
b) El sujeto pasivo podrá presentar consultas sobre la interpretación y aplicación de la
presente deducción, cuya contestación tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria, en los términos
previstos en el artículo 107 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.
A estos efectos, los sujetos pasivos podrán aportar informe motivado emitido por el Ministerio

de Ciencia y Tecnología, o por un Organismo adscrito al mismo, relativo al cumplimiento de los

requisitos científicos y tecnológicos exigidos en la letra a) del apartado 1 de este artículo para

calificar las actividades del sujeto pasivo como investigación y desarrollo, o en la letra a) de su

apartado 2 para calificarlas como innovación tecnológica, teniendo en cuenta en ambos casos

lo establecido en el apartado 3. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la Administración

tributaria.
c) Igualmente, a efectos de aplicar la presente deducción, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Administración
tributaria la adopción de acuerdos previos de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a proyectos de
investigación y desarrollo o de innovación tecnológica, conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 26
de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes.
A estos efectos, los sujetos pasivos podrán aportar informe motivado emitido por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología, o por un Organismo adscrito al mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos científicos y
tecnológicos exigidos en la letra a) del apartado 1 de este artículo para calificar las actividades del sujeto pasivo
como investigación y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2 para calificarlas como innovación tecnológica,
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido en el apartado 3, así como a la identificación de los gastos e
inversiones que puedan ser imputados a dichas actividades. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la
Administración tributaria.
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Desde el presente ejercicio fiscal (enero de 2003) las inversiones en I+D+I podrán estar

acreditadas por el Ministerio de Ciencia, o sus organismos adscritos, con el fin de obtener un

informe vinculante para la Administración tributaria.

Insistió además en que no basta con que el gasto público en este tipo de inversiones se haya

multiplicado tres veces y media “si las empresas no se sirven adecuadamente de los beneficios

fiscales”.

Y resaltó, por último, que las consultas que los sujetos pasivos realicen directamente a la

Administración tributaria sobre interpretaciones o aplicación de las deducciones por I+D+I

tendrán carácter vinculante para la misma y a efectos de su resolución, se considerará

vinculante el certificado que pudiera haber emitido Ciencia y Tecnología o sus organismos

adscritos.

Terminó el Ministro señalando que la medida europea de gasto en la partida de I+D+I se sitúa

en el 2% del PIB, mientras que en España apenas llega al 1%.

9.- Eliminación total de un impuesto con destino a las arcas municipales que grava el mero

ejercicio de la actividad empresarial, independientemente de sus resultados, y para romper con

ello la discriminación consagrada en la Ley 61/2002 de 27 de diciembre de reforma de la Ley

39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Y decimos total porque no

tienen ningún sentido la discriminación consagrada en la Ley citada sujetando al Impuesto o

dejando exento de él a las empresas en función de la dimensión de su actividad, sin más.

10.- Modificaciones en la vigente normativa del IVA, a los que se referirá, de forma autorizada y

especializada, D. Enrique Abella en la ponencia que presenta a estas jornadas bajo el título “La

fiscalidad indirecta de la actividad agraria”.

De forma meramente enunciativa nos referimos a tres aspectos que requieren urgente

modificación:

Eliminación de la normativa del IVA, que obliga a incluir en el denominador de la prorrata el

montante de las subvenciones que reciben los contribuyentes, incluso cuanto éstas sólo
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realizan operaciones gravadas y por el simple hecho de recibir tales subvenciones. Por este

tema, recientemente, la Comisión Europea ha decidido llevar a España y a Francia ante el

Tribunal de Justicia de la UE.

Vuelta atrás a la norma vigente hasta la Ley 14/2000 de 29 de diciembre de Medidas Fiscales

Administrativas y de Orden Social para excluir del concepto de contraprestación las

subvenciones comunitarias al precio financiado con cargo al Feoga y, además, sin limitar tal

excención a la organización común de mercados en el sector de los forrajes desecados.

Eliminación de la grave discriminación que supone la exclusión sin más del Régimen Especial

de la Agricultura, Ganadería y Pesca, definido en el art. 124 dos de la vigente Ley del IVA, de

las sociedades mercantiles, de las sociedades cooperativas y de las sociedades agrarias de

transformación.


